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En la publicación del decreto número 5,517, de 
1953, que aprueba la reforma de estatutos de la 
sociedad anónima denominada "Compañía Indus-
trial "El Volcán", efectuada en el "Diario Oficial" 
No 22,583, de 27 de Junio ppdo.. se incurrió, por 
defecto de transcripción, en los errores que se 
salvan a continuación: 

Un e¡ decreto y en el extracto correspondiente 
(pag. 5, 3.a columna del diario) se establece que 
e. aumento de capital autorizado se hará me-
diante la emisión de 30.04» acciones. El número 
exacto de acciones que deben emitirse es 300.000. 
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VIAS DE COMUNICACION 
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constitución y los estatutos de la Aso-
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rrillos-Chanqueahue 1603 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Decreto número 395. — Deroga el de-
creto que indica y fija nuevas tarifas 
para los análisis que efectúe el De-
partamento de Enología y Viticul-
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Decreto número 4,709.— Aprueba re-
forma de los estatutos de <a "Compa-
ñía de Seguros Sol de Chile" 1599 i 

Decreto número 5,889..— Aprueba refor-
ma de los estatutos de la sociedad 
anónima denominada "Instituto Sani-
tas y Anilinas S. A." 1600 

Extracto de la reforma de los estatutos 
de la "Compañía de Seguros Sol de 
Chile" 

Extracto de la reforma de los estatutos 
de la sociedad anónima denominada 
"Instituto Sanitas y Anilinas S. A." 1600 
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dades "Avalos y Compañía", "Aa. 
wandter y Nuss Limitada", en adelan-
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Fanda.Elgueta, Forteza y González 
Limitada" 1600 

Extractos de las escrituras de las so-
ciedades "Esteban Takac y Compañía 
Limitada", "Salgado Hermanos Limi-
tada", "La Vogue Limitada" y "So-
ciedad Edificio Esmeralda Limita-
da" 1601 

Extractos de las escrituras de las socie-
dades "Frigorífico Giugliano y Com-
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P O D E R L E G I S L A T I V O 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CREA EL BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE, FORMADO POR LA FUSION DE 

LAS ENTIDADES QUE DETALLA 

N ú m . 126. —Santiago, 12 de Junio de 
1953.— En uso de las facultades que me 

1600 confiere la ley N . o 11,151, de fecha 5 de 
Febrero de 1953, dicto el siguiente 

Decreto con fuerza de ley: 

TITULO I 

NATURALEZA, OBJETIVO, CAPITAL I 
DOMICILIO DEL BANCO 

i 
"Artículo l . o . — Establécese el Banco del 

Estado de Cliile, que quedará formado por 
la fusión de la Caja Nacional de Ahorros, 
Caja de Crédito Hipotecario, Caja de Cré-
dito Agrario e Ins t i tu to de Crédito Indus-
trial . 

Será una institución bauc-ariá, f inanciera 
y comercial que propenderá al fomento de 
las actividades productoras y facil i tará la 
circulación de bienes mediante una acción 
crediticia que consulte las. necesidades f u n -
damentales de la economía nacional . 

El Banco será una institución autónoma, 
con personalidad jurídica, de duración ín 
definida, y sus relaciones con el Gobierno se 
ejercerán por intermedio del Ministerio de i 
Hacienda 

Artículo 2 .o . —Las principales funciones 
del Banco serán las s iguientes: 

a ) Actuar como agente bancario y f inan-
ciero del Fisco, de las instituciones fiscales 
y semifiscales, de las empresas autónomas 
del Estado y, eu general, de todas las per-
sonas jurídicas creadas por ley en que el Es-
tado tenga aportes de capital, y ser depo-
sitario exclusivo de los fondos que manten-
gan en el país, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la letra e) del artículo 42 del decreto 
con fuerza de ley N . o 106, de 6 de Junio 
de 1953, Orgánico del Banco Central de. 
Chile; 

b) Est imular el ahorro, procurando una 
colocación segura y remunerat iva a las eco-
nomías privadas, especialmente de las per-
sonas de escasos recursos; 

c) Financiar o par t ic ipar en el f inancia-
miento de planes de inversión; y 

d) Realizar las operaciones banearias de 
depósito, de crédito a corto, mediano y lar-
go plazo, de mediación en los pagos, de cam-
bio, de inversión y demás que se contem-
plan en este decreto con fuerza de l ey ; y, 
en general, todos los actos, contratos y ope* 
raciones que t iendan al cumplimiento de 
sus fines y estén autorizados por la Ley 
General de Bancos u otras leyes de la Re-
pública . 

Artículo 3 . o . — El Banco del Estado de 
Chile tendrá un capital autorizad o de 
$ 5.000.000.000, que se f o r m a r á : 

a) Con los capitales y fondos de reserva, 
de las instituciones fus ionadas; 

b) Con las util idades que obtenga ; 
e) Con los aportes y entradas especiales 

que por ley le corresponda percibir ; y 
d) Con cualquiera otra ent rada que se 

destine al efecto. 
Artículo 4 . o . — Las uti l idades que ob-

tenga, una vez completado el capital de 
$ 5.000.000.000, se des t inarán : 

a) El 50% a formar un fondo de reser-
va, que será i l imitado; y 

b) El saldo, a bonificar las cuentas de 
ahor ro . 

Artículo 5 . 0 . — El capital autorizado del 
Banco podrá ser aumentado por decreta 
supremo, previo informe favorable del Sir* 
perintendente de Bancos. 

Artículo 6 . o . — El Banco tendrá su do-
micilio en la ciudad de Santiago y podrá 
establecer, dentro o fue ra del terr i torio de 
la República, las sucursales o agencias que 
el Directorio determine, con el acuerda 
previo del Super intendente de Bancos. 
Para establecer sucursales en el extranJe* 
ro será necesaria, además, la aprobación 
del Presidente de la República. 

TITULO I I 

DE LA ADMINISTRACION 

CAPITULO I 

Del Directorio 

Artículo 7.o.— El Banco será actminl*. 
Irado por un Directorio, cuyos miembro» 
serán nombrados en la siguiente forma: 

Uno de libre elección del Presidente de 
la República, a quien el mismo decreto de 
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«cinbranjiento designará Presidente del 
JBaneo y del Directorio; 

Cuatro de libre elección del Presidente de 
Kn República, quienes deberán estar vineu" 
ledos a actividades de la economía nació 
«a l ; 

El Vicepresidente de la Corporación d4 
Fomento de la Producción, quien tendrá 
km suplente que durará tres años en sus 
funciones y será designado por el Presi-
dente de la República; 

Cuatro designados por el Congreso Na-
eional, de acuerdo con la ley N . o 8,707, d« 
319 de Diciembre de 1946; 

Uno elegido de una terna propuesta por 
«1 Directorio del Banco Central de Chile • 

Dos agricultores: uno elegido libremente 
por el Presidente de la República y otro 
de una terna propuesta por las Sociedades 
Agrícolas del país; 

Dos industriales: uno elegido libremente 
por el Presidente de la República y otro 
«le una terna propuesta por la Sociedad de 
f o m e n t o Fabr i l ; 

Uno elegido de una terna propuesta por 
las Sociedades de Minería del pais; 

Uno elegido de una terna propuesta por 
3as Cámaras de Comercio Mayorista de 
Chile; 

Uno elegido de una terna propuesta por 
3a Cámara de Comercio Minorista de Chile ; 

Uno elegido de una terna propuesta por 
los empleados; y 

Uno elegido de una terna propuesta por 
los obreros. 

Las condiciones y requisitos para ser de-
signado en estos cargos se f i j a r án en el 
¡Reglamento Orgánico. 

Las ternas a que se refiere este artículo 
serán presentadas al Presidente de la Re-
pública, quien designará al Director que 
corresponda. 

Si dichas ternas no le fueren presentadas 
oportunamente, el mandato del Director ¡ 
que termina, se entenderá prorrogado has ta ' 
«jue se le designe reemplazante. 

Artículo 8 .0 . —Los Directores dura rán ' 
tres años en sus funciones y podrán ser re-¡ 
elegidos. 

Artículo 9.o No podrán ser designados , 
Directores del Banco: 

a) Los Directores, Gerentes o empleados 
¡de instituciones bancarias, con excepción 
de lo's del Banco Central de Chile; y 

b) Los parlamentarios, sin perjuicio de 
lio dispuesto en la ley N . o 8,707, de 19 de 
Diciembre de 1946. 

Artículo 10. —No podrán concederse a 
«m mismo Director del Banco créditos, prés-
tamos o avances, directos o indirectos, que 
excedan del 5% del límite f i jado en el ar-
tículo 70, cláusula 6.a, inciso 3.0, de la 
Ley General de Bancos. 

Los empleados del Banco no podrán rea-
lizar operaciones de crédito con la Institu-
ción, excepto los préstamos para adquirir 
propiedades que se mencionan en el artícu-
lo 47, letra c), del presente decreto con 
fuerza de ley. 

Las operaciones indicadas en el inciso l.o 
eerán sometidas a votación secreta y reque-
r irán el voto favorable de los dos tercios 
de los Directores presentes. Tanto esas ope-
raciones, como las indicadas en el inciso an-
terior, se consignarán en forma separada en 
los estados de situación y en las memorias 
anuales de la Institución, y deberán anotar-
te en un registro especial. 

Artículo 11.— Los Directores no podrán 
intervenir ni votar en las siguientes ope-
raciones.- -

a) En las propias y en las de sus parien-
tes, hasta el tercer grado de consanguini-
dad y segundo de af inidad; 

b) En las de las sociedades en que ten-
gan más de un 10% del capital; y 

c) En las de personas naturales o jurídi-
cas de quienes reciban reuiuneraciór 

El Director que contraviniere las disposi-
ciones de este artículo deberá pagar a be-
neficio fiscal una multa igual al valor del 
préstamo.. Los Directores que, a sabiendas, 
concurran con su voto a su infracción, se-
rán solidariamente responsables por el 
monto de la referida mul ta . Igual sanción 
se aplicará a los Directores que in f r in jan lo 
dispuesto en el artículo-anterior-

Artículo 12.— El Presidente de la Re 
pública podrá separar de su cargo a cual-
quiera de los Directores de su designación. 

El Director que por cualquier motivo se 
designe en reemplazo de otro, lo será por el 
tiempo que a éste le fa l tare para completar 
su período. 

Artículo 13. —El' Directorio podrá fun-
cionar con la mayoría de sus miembros en 
ejercicio, y los acuerdos se adoptarán por 
mayoría absoluta de los asistentes, salvo en 
los casos en que el presente decreto con 
fuerza de ley o el Reglamento Orgánico exi-
jan un quorum especial. 

A las sesiones que el Directorio celebre 
asistirán, con derecho a voz pero no a vo-
to, el Gerente General, el Fiscal y el Secre-
tario del Banco, quien tendrá el carácter 
de Ministro de F e . 

Artículo 14.— El Directorio celebrará 
sesiones ordinarias a lo menos dos veces a) 
mes, y extraordinarias cuando lo convo-
que el Presidente o lo soliciten once o más 
Directores, de acuerdo con las formalida-
des que se establezcan en el Reglamento 
Orgánico. 

Artículo 1 5 — De las deliberaciones y 
acuerdos del Directorio se de jará testimo-
nio en un libro especial, que será f i rmado 
por los asistentes a cada sesión. 

Artículo 16.— Los Directores tendrán 
una remuneración de $ 2.000 por cada se-
sión de Directorio o de Comité a que asis 
tan, que no podrá exceder, en total, de 
$ 10.000 mensuales para cada uno de ellos. 
El Presidente de la República podrá mo-
dificar el monto de estas remuneraciones. 

El Presidente y los Directores que for-
men parte del Comité Ejecutivo perci-
birán, además, sin adquirir la calidad de 
funcionarios del Banco, una remuneración 
especial, cuyo monto lo determinará anual-
mente el Directorio, con aprobación del 
Presidente de la República. 

El Director que fal tare a seis sesiones 
consecutivas sin causa justificada, cesará en 
sus funciones, con excepción de los que ocu-
pen este cargo en virtud de lo dispuesto en 
la ley N . o 8.707. 

Artículo 17.— Son atx-ibuciones del Di-
rectorio : 

a) Señalar la política general de la Ins-
titución y establecer normas relativas a las 
operaciones contempladas en el presente 
decreto con fuerza de ley o impartir al Co-
mité Ejecutivo las instrucciones a las cua-
les deberá a justar su actuación. 

b) Proponer al Presidente de la Repúbli-
ca el Reglamento Orgánico del Banco y 

i las modificaciones que juzgare necesario 
(introducirle, previo informe favorable del 
I Superintendente de Bancos; 
| c) Aprobar los Reglamentos internos del 

Banco; 
d) F i j a r periódicamente las condiciones, 

modalidades, montos máximos y tasas de 
interés para las diversas operaciones del 
Banco, con sujeción a las disposiciones le-
gales que r i jan esta materia,-

e) Determinar la distribución global de 
los recursos de crédito disponibles entre las 
distintas actividades económicas que esti-
me necesario a tender : 

f ) Acordar, por períodos no inferiores a 
un año, con el voto favorable de los dos 
tercios de sus miembros en ejercicio y ccn 
la opinión conforme del Superintendente de 
Bancos y del Banco Central de Chile, los 
márgenes para el otorgamiento de crédi-
tos a particulares, al Fisco, las Municipali-

dades, las instituciones de servicio públi-
co, de fomento, de previsión y a las institu-
ciones fiscales, semitista les y de adminis-
tración autónoma; 

g) Estudiar y resolver las operaciones de 
fomento; 

V) Acordar la emisión de letras de cré-
dito, bonos, debentures u otros títulos de 
inversión y determinar sus condiciones, 
monto, plazos, tasas de interés y demás ca-
racterísticas ; 

i) Designar a los Directores y funciona-
rios que formarán el Comité Ejecutivo y 
sus suplentes, y delegar en el Presidente,' 
en el Gerente General, en uno o en varios 
Comités o Comisiones Especiales de Direc-
tores o funcionarios o en empleados supe-
riores de la Institución, la atención o reso-
lución de los negocios que estime conve-
niente ; 

j) Constituir Consejos Locales para las 
oficinas que funcionen en las ciudades ca-
pitales de provincia, determinar sus atr i -
buciones y designar a las personas que han 
de integrarlos; 

k) Proponer al Presidente de la Repúbli-
ca las personas que habrán de desempeñar 
los cargos, de Gerente General y Fiscal, y 
nombrar, remover o suspender, con o sin 
goce de sueldo, a los empleados superiores, 
de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) 
del artículo 20 de este decreto con fuerza 
de ley; 

1) Aprobar la planta del personal del 
Banco, señalar las obligaciones a los em-
pleados y determinar sus sueldos y remu-
neraciones. No podrá acordar, extraordi-
nariamente, gratificaciones ni otras remu-
neraciones, sin autorización del Presiden-
te' de la República, previo informe del Su-
perintendente de Bancos; 

m) Crear o suprimir sucursales en el 
país y en el exterior y designar correspon-
sales en plazas ex t ran jeras ; 

n) Contratar créditos, en cualquiera for -
ma, dentro o fuera del país, con acuerdo dé 
los dos tercios de los Directores presente», 
a lo menos. La contratación de créditos en 
el extranjero requerirá, dentro del quorum 
anterior, el voto conforme de cuatro o más 
Directores de libre elección del Presideute 
de la República • 

ñ) Ejercer la fiscalización superior de 
las operaciones del Banco. Para los efec-
tos de esta disposición, el Gerente General 
presentará al Directorio en cada sesión or-
dinaria una minuta con la relación de to-
das las inversiones y operaciones de crédi-
to superiores a las sumas que el Directorio 
señale anualmente y que se hayan realiza-
do por las diversas oficinas del Banco des-
de la fecha de la minuta anterior,-

o) Acordar las provisiones y castigos 
que corresponda hacer por cualquiera 
causa; 

p) Aprobar los balances practicados al 
30 de Junio y al 31 de Diciembre de cada 

j año, y presentar anualmente al Presiden-
te de la República y al Superintendente 
de Bancos un informe sobre el funciona-
miento y desarrollo de la Institución; 

q) Aprobar anualmente el presupuesto 
de gastos de la Insti tución; 

r ) Acordar la edificación, compra, ven-
ta, hipoteca o arrendamiento de bi mes 
raíces de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 92 del presente decreto con fuerza 
de ley, y la compra o venta por cuenta 
propia de valores mobiliarios; 

| s) Modificar, con el voto favorable de 
los dos tercios de sus miembros en e j e r -

j -íicio, la forma como el presente decreto 
¡con fuerza de ley distribuye las operacio-
nes del Banco a. través de sus distintos 
Departamentos; y 

t ) En general, acordar la realización de 
todo acto, contrato, pacto o convención, 
con el f in de cumplir los objetivos del 
Banco. 
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Artículo 18.— Los Directores o em-
pleados que permitieren o ejecutaren ope-
raciones no autorizadas por el presente 

/decreto con fuerza de ley o por el Regla-
mento Orgánico, responderán personal-
mente con sus bienes de las pérdidas que 

^'dichas operaciones ocasionaren al Banco, 
sin perjuicio de las demás sanciones a que 
hubiere lugar . 

! 
CAPITULO II 

i 
Del Presidente 

I 
Artículo 19.— El Presidente tendrá la 

representación legal del Banco, y previo 
acuerdo del Directorio podrá conferir po-
deres con facul tad para delegar. 

Sin embargo, para desistirse en prime-
ra instancia de la acción deducida, acep-
t a r la demanda contraria, renunciar los 
recursos o los términos legales, transigir, 
comprometer, otorgar a los arbitros facul-
tades de arbitradores, y aprobar conve-
nios, necesitará el acuerdo del Directorio. 

El Presidente no estará obligado a ab-
solver posiciones en los juicids en que el 
Banco intervenga, debiendo sólo informar 
por escrito a pedido del Tribunal compe-
tente . 

Artículo 20.— Son atribuciones del Pre-
sidente ; 

a) Presidir las sesiones del Directorio 
y del Comité Ejecutivo con derecho a voz 
y voto y dirimir empates; 

b) Convocar al Directorio a sesión ex-
traordinaria, de acuerdo con las formali-
dades que indique el Reglamento Orgá-
nico ; 

c) Proponer al Directorio las reformas 
al Estatuto y a los Reglamentos internos 
del Banco; 

cU Proponer al Directorio, conjuntamen-
te con el Gerente General. el*nombramien-
to, la aceptación de renuncia, término del 
contrato de trabajo, remoción o suspen-
sión, con o sin goce de.sueldo, de los em-
pleados superiores de la Institución. El 
Banco determinará quiénes son, para los 
efectos, empleados superiores ¡ 

e) Someter a la aprobación del Directo-
rio. en el mes de Noviembre de cada año 
y para los efectos previstos en las letras 
e , f ) , g) y q) del artículo 17 del presente 
decreto con fuerza de ley, el plan anual 
do colocaciones y el presupuesto anual de 
gastos de la Institución; y 

f i Cumplir con toda otra función que 
Jp señalen este decreto con fuerza de ley, 
el V •"lamento Orgánico, el Directorio o él 
Comité Ejecutivo. 

Artículo 21.— El Vicepresidente será 
designado por el Presidente de la Repú-
blica. entre cualquiera de los representan-
tes de su libre elección y subrogará al 
Presidente en caso de ausencia, vacancia o 
cualquiera otra causa que le impida des-
empeñar el cargo. 

A fiilta del Presidente o del Vicepresiden-
te enreerá la subrogación linó de los Di-
rector-es do libre elección del Presidente de 
la República, pasa cuyo efecto se estable-
cerá entre ellos un orden de precedencia 
en el respectivo decreto de nombramiento. 

CAPITULO ITI 

Del Comité Ejecutivo 

Artículo 22. —El Comité Ejecutivo es-
f i -'i formado por ' el Presidente del Ban-
co, el Vicepresidente, el Gerente General, 
u» funcionario superior designado por el 
l>"oetor¡o y dos Directores que serán ele-
girlos entre los representantes del Presi-
dente de la República o los designados por 
las actividades de la producción. 

Los T>,rr.r-tores desiau.-i¡los nara. integrar 
el Comité Ejecutivo y sus suplentes dura-

rán un año en sus funciones y podrán ser 
reelegidos. 
• Artículo 23.— El Comité Ejecutivo fun-
cionará a lo menos con cuatro de sus 
miembros. Sus acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, salvo el caso que se t ra-
te de materias que requieran un quorum 
especial. 

Artículo 24.— El Presidente del Banco 
podrá suspender el cumplimiento de cual-
quier acuerdo del Comité hasta su próxi-
ma sesión, si causa sobreviniente o nuevos 
antecedentes así lo aconsejaren. 

Artículo 25.— El Gerente del Departa-
mento al cual corresponda la operación 
consultada asistirá a las sesiones del Co-
mité sólo con derecho a voz. 

Artículo 26.— Son atribuciones del Co-
mité Ejecut ivo: 

a) Resolver las solicitudes de crédito y 
demás operaciones que no requieran el 
acuerdo del Directorio; 

b) Delegar la facultad de resolver las 
operaciones de crédito hasta el monto que 
señale en uno o más Subcomités, presidi-1 
dos por un Director, en el Gerente Gene-1 
ral, en los Gerentes de Departamento, en 
los Agentes o en los funcionarios que de-
termine- Esta delegación deberá contar 
eon el voto conforme de cuatro de sus 
miembros, a lo menos; 

c) Resolver todos los asuntos de admi 
nistración interna que no correspondan al 
Directorio o al Gerente General ; 

d) Nombrar, aceptar renuncias, ponei 
término a los contratos de trabajo, remo-
ver o suspender, eon o sin goce de sueldo, 
a propuesta del Gerente General, a los 
empleados del Banco, con excepción de los 
que el Reglamento Orgánico califique de 
superiores .-

e) Aprobar los informes de los Inspec 
tores del Departamento Agrícola, para 
los efectos señalados en el artículo 52 del 
presente decreto eon fuerza de ley; y 

f ) Ocuparse de todas las materias que 
el Directorio o el Reglamento Orgánico le 
encomienden. 

CAPITULO IV 

Del Gerente General y del I'iscal 

Artículo 27.— El Gerente General será 
responsable directo de la administración 
interna del Banco, con arreglo a las ins-
trucciones que el Directorio o el Comité 
Ejecutivo le impartan. Será, además, el 
Jefe superior del personal de la Institu-
ción . 

Artículo 28.— Son funeii nes del Geren-
te General: 

a) Asistir a las sesiones del Directorio 
con derecho a voz y "presentar en cada se-
sión ordinaria una minuta en que se in-
dividualicen las inversiones y operaciones 
de crédito superiores al monto que el Di-
rectorio señale y que hayan sido realiza-
das por el Banco desde la fecha de la mi-
nuta anterior.-

b) Someter al conocimiento del Directo-
rio del Comité Ejecutivo, en su caso, una 
minuta de las solicitudes que se hayan pro-
puesto a la Institución, y que les corresi'on-

.da resolver; 
c) Proponer al Comité Ejecutivo el nom-

bramiento, la aceptación de renuncias, el 
término de contratos de trabajo, la remo-
ción o suspensión, con o sin goce de sueldo, 
de los empleados a que se refiere la letra 
d) del artículo 26 del presente decreto eon 
fuerza de ley; 

d)' Dar cuenta al Direetorio o al Comité 
Ejecutivo, según corresponda, de los in-
formes que presenten los Inspectores del 
Banco; 

e) Proponer al Directorio las provisiones 
y castigos que estime necesarios; 

f) Someter a la aprobación del Directorio 
el balance semestral del Banco; 

g) Ejercer todas las funciones que le en-
comiende el Reglamento Orgánico; y 

h) Proponer al Direetorio la coordina-
ción de la labor de los distintos Departa-
mentos . #-

Artículo 29.— El Fiscal, será el Jefe di-
recto del servicio judicial del Banco. 

Artículo 30.— Son funciones del Fiscal : 
a) Asistir a las sesiones del Direetorio y 

del Comité Ejecutivo, sólo eon derecho a 
voz, pudiendo hacerse representar en estas 
funciones por el abogado del Banco que 
él designe ; 

b) Dictaminar sobre los asuntos de orden 
legal que se sometan a su consideración: 

c) Defender a la Institución ante los Tri-
bunales de Justicia personalmente o por 
intermedio del cuerpo de abogados a sus 
órdenes; y 

d) Representar al Direetorio o al Comité 
Ejecutivo la ilegalidad de cualquiera ope-
ración o acuerdo, para cuyo efecto podrá 
tomar conocimiento de todos ellos. 

TITULO II I 

OPERACIONES DEL BANCO 

Artículo 31.— El Baneo del Estado de 
Chile desarrollará sus actividades a través 
de los siguientes Departamentos-

a) Bancario; 
b.) De Ahorros: 
c) Agrícola; 
d) Industr ial ; y 
e) Hipotecario y de Inversiones. 

CAPITULO I 

Departamento Bancario 

Artículo 32.— El Banco, por intermedio 
de este Departamento, realizará todas las 
operaciones propias del sistema bancario, 
de acuerdo con la Ley General de Bancos y 
leyes especiales que las r i jan y, en part icu-
lar, las que se señalan en los artículos si-
guientes. Además, a través de este Depar-
tamento se efectuarán todas las operacio-
nes que no estén entregadas especialmente 
a otro Departamento. 

Artículo 33.— El Banco podrá recibir 
depósitos sin limitación alguna, tanto en 
moneda nacional como ext ran je ra . Los de-
pósitos podrán constituirse en cuenta co-
rriente, a la vista o a plazo. El Banco será 
depositario exclusivo de los fondos que 
mantengan en el país el Fisco, las institu-
ciones fiscales y semifiscales, las empresa» 
autónomas del Estado y, en general, todas 
las personas jurídicas creadas por ley «a 
que el Estado tenga aportes de capital . 

Artículo 3 4 — El Banco podrá efectuar 
las siguientes operaciones de crédito: 

a) Conceder avances o créditos en cuen-
ta corriente revocables en cualquier mo-
mento o a plazos determinados, y permitir 
sobregir.os dentro de los límites previa-
mente autorizados; 

b) Descontar y negociar l?tras de cam-
bio cuyo origen sea la producción agríco-
la, industrial o minera, o que provengan de 
la exportación, importación, transporte o 
venta de productos o mercaderías, y envo 
plazo de vencimiento, contado desde la fe-
cha de su descuento, no exceda de 180 días. 
Sin embargo, cuando se t rate de documen-
tos cuyo origen sea el fomento de la acti-
vidad agrícola, industrial o minera, el Ban-
co podrá descontar o negociar ictras cuyo 
plazo de vencimiento no sea superior a 1'2 
meses. 

Estas operaciones deberán llevar, a Tn 
nos, dos firmas solventes que, según las in-
formaciones del Sanco, acrediten el cum-
plimiento fiel y oportuno de sus comnromi. 
SOS; » 

c) Conceder préstamos con a-aran tía da 
documentos comerciales pro veniejj Les día 
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ttperaeioines de importación, exportación, 
t ranspor te o almacenaje de productos o iner. 
«adcrías dentro de la República, consisten-
tes en conocimientos de embarque, vales de 
prenda u otros documentos o efectos de co-
mercio que representen productos o merca 
derías de fácil realización y que otorguen 
Ai Banco la facultad de disponer de los mis-
mos. El monto de estos préstamos .no po-
d r á exceder del 70 o]o del valor comercial 
de los productos o mercaderías ciue los ga-
rant izan y su plazo no podrá ser superioi 
a un año; 

d) Conceder préstamos con garantía pren-
dar ia o hipotecaria, o con garant ía de pa-
garés o letras endosadas por el deudor cu-
yos plazos de vencimiento no sean supe-

" riores a un año; 
e) Conceder préstamos sin las garantías 

fentes especificadas, en "letras de cambio 
aceptadas por el deudor o en pagarés, siem-
pre que sus plazos de vencimiento al v. ri 
í icarse la operación, no excedan de 180 días; 

f ) Conceder préstamos para el otorga-
miento de boletas de garant ía cuyo produc-
to será inembargable por terceros ajenos a 
Lt obligación que la boleta caucione; y 

g) Otorgar préstamos al Fisco y a Ins 
Municipalidades. Estos préstamos, y las in-
mersiones que el Banco haga en bonos emi-
tidos o garantizados por el Fisco, no po-
d rán exceder de un 25 ojo de la suma total 
de los depósitos, capital pagado y reservas. 

Artículo 35.— El Banco podrá, además, 
realizar las siguientes operaciones: 

a) Abrir cuentas corrientes en institucio-
nes bancarias del país o del exterior; 

b) Efec tuar cobranzas internas o exter-
nas y hacer transferencias de fondcs dentro 
del país o con el exterior; 

c) Emitir letras de cambio, órdenes de pa-
y giros contra sus propias oficinas o co-

rresponsales, y boletas o depósitos de ga-
ran t ía . Estas boletas serán inembargable* 
por terceros extraños al contrato que la bo-
leta caucione; 

d) Efec tuar toda clase de operaciones de 
earobios internacionales con arreglo a las 

* disposiciones que las r i jan y, en especial, 
comprar y vender monedas ext ranjeras y 
letras, cheques, cartas de crédito y cualquie-
r a otra clase de documentos comerciales en 
moneda ex t ran je ra . Podrá, asimismo, emi-
t i r cartas de crédito sobre el exterior y con-
t r a t a r créditos en instituciones bancarias o 
jE»i»erciales del ex t ran je ro ; 

e) Comprar y vender toda clase de bie-
j »es muebles o inmuebles, con la limitación 
establecida respecto de estos últimos en el 
artículo 92; 

f ) Girar, endosar y avalar letras y des-
contar pagarés o letras en instituciones de 
«•.rédito; 

g) Aceptar letras de cambio giradas eh 
pu contra con plazos de vencimiento no su-
periores a seis meses, que provengan de la 
producción, exportación o importación de 
productes o mercaderías de fácil realiza-
ción, siempre que se le entreguen documen-
tos que le t ransfieran el dominio o le otor-
guen facultad de disposición sobre dichos 
productos o mercaderías y que el monto de 
la letra aceptada no exceda del 70 o|o del 
;valor comercial de éstos; y 

h) En general, efectuar todas las opera-
ciones, contratos o convenciones permitidas 
por ley a los Bancos comerciales 

CAPITULO 11 

Departamento de Ahorroe 

Artículo 36.— El Banco, por intermedio 
de este Departamento, podrá efectuar las 
operaciones que se indican 'en los artículos 

' (ttgnientes. 
Artículo 37.— El Banco podrá recibir de-

pósitos de ahorro, cuyas cuentas se llevarán 
separadamente y se harán f igurar en un 
renglón especial en sus balances y estados 
de situación. 

Artículo 38.— El Banco entregará una 
libreta a la persona que efectúe la primera 
imposición de ahorro. Para efectuar nue-
vos depósitos o para ret irar esos fondos 
será necesario presentar la libreta respecti-
va y no se podrá girar sobre dichas cuentas 
por medio de cheques. 

Artículo 39.— Los depósitos de ahorro 
pueden ser a ia vista, a plazo o bajo con-
dición, en los términos que determine el Re-
glamento Orgánico del Banco. 

El Banc-o podrá efectuar el reembolso de 
los depósitos a plazo en el momento en que 
se pida su retiro, pero dicho reembolso no 
será exigible sino transcurrido un plazo de 
30 días. 

Artículo 40.— Los depósitos de ahorro de-
vengarán los intereses que f i j e anualmente 
el Directorio, y se l iquidarán y capitaliza-
rán cada año. 

Artículo 41.— Podrán abr i r cuentas de 
ahorro y efectuar depósitos en ellas los me-
nores, las mujeres casadas, y en general, to-
das las personas que no sean absolutamen-
te incapaces, y el Banco podrá devolver las 
imposiciones a las mismas personas que las 
hubieren efectuado, aun sin intervención de 
sus representantes legales. Los representan-
tes legales no podrán re t i rar el todo o par-
te de las imposiciones de sus representados, 
sin el consentimiento de éstos. 

Los depositantes a que se refiere el inciso 
anterior podrán hacer por sí todas las ope-
raciones concernientes a sus depósitos de 
ahorro, mientras no se notifique al Banco 
una resolución judicial en contrario. 

Artículo 42.— Los depósitos de ahorro go-
zarán de preferencia sobre todas las obli-
gaciones del Banco, con excepción de las 
que sean de primera, segunda o tercera cla-
se, según el Código Civil. 

Artículo 43.—Los depósitos de ahorro se-
rán inembargables hasta concurrencia de la 
cantidad de doscientos mil pesos ($ 200.000), 
incluidos los intereses, a menos que se t ra te 
de deudas que provengan de pensiones ali-
menticias declaradas judicialmente. Estos 
depósitos, hasta el monto de la expresada 
cantidad, quedarán exentos del pago de las 
contribuciones de herencia y de la renta, y 
se tomarán en cuenta, para este efeeto, los 
distintos depósito» que pueda tener la mis-
ma persona, aunque el depositante fuere 
dueño de otros bienes. En caso de falleci-
miento del imponente sus herederos podrán 
ret i rar estos depósitos, hasta concurrencia 
de la citada cantidad de doscientos mil pe-
sos ($ 200.000), sin necesidad de acreditar 
la posesión efectiva de la herencia ni jus-
tificar el pago o exención de la contribución 
de herencia. Bastará en ese caso la presen-
tación de los respectivos comprobantes de 
estado civil. 

A fal ta de herederos testamentarios, cón-
yuge sobreviviente o legitimarios, gozarán 
de las mismas prerrogativas los hijos ilegí-
timos menores de 20 años, con exclusión de 
otros herederos ab intestato. bastando para 
comprobar la calidad de hijo ilegítimo la 
correspondiente inscripción en e] Registro 
Civil, efectuada por el causante, o la noto-
ria posesión de este estado civil acreditada 
extrajudieialmente por el testimonio de per-
sonas que merezcan fe al Directorio. El 
Banco podrá exigir en caso de duda la 
constitución de una fianza que asegure el 
reembolso de lo pagado. 

Artículo 44. El Banco podrá contratar 
cuentas de ahorro a nombre de dos perso-
nas en conjunto y sobre las cuales podrán 
girar indistintamente cualquiera de ellas. 
Estas cuentas no excederán de doscientos 
mil pesos ($ 200,000) cada una, estarán 

exentas de impuesto a la renta y de la con* 
tribución de herencia, y serán inembarg^I 
bles salvo que el título que se invoque protf 
venga de sueldos, salarios o desahucios d® 
empleados u obreros. jj 

No podrán contratarse más de una d i es-
tas cuentas por persona. ^ 

Fallecido uno de los t i tulares de la cuejl-
ta, los dineros depositados en ella «e consi-
derarán del patrimonio exclusivo del sobre-
viviente. < 

Artículo 4 5 . — L o s saldos de depósitos d« 
ahorros inferiores a quinientos pesos y que 
no hubieren tenido movimiento durante doa 
años, se harán f igurar en la contabilidad ge-
neral del Banco en una cuenta especial, in-
dependiente de las cuentas que les dieron' 
origen. Estos saldos no pagarán intereses 
mientras permanezcan en la referida cuenta) 
especial. No obstante, los .dueños de estos 
saldos podrán reclamar su devolución, con 
intereses en los términos ordinarios. j 

Artículo 46.— Los depósitos dé ahorn» 
tendrán la garant ía del Es tado . • i 

Artículo 47.— El Banco podrá, además : '? 
a) Emit ir estampillas de ahorro que He-

varán impresas las cifras correspondientes 
a su valor ; 

b) Emit ir bonos de ahorro, los que po-
drán ser adquiridos por personas que efec-
túen una o diversas imposiciones periódicas 
y que podrán combinarse con sorteos que 
permitan a sus tenedores percibir anticipa-
damente su valor. 

Estos bonos podrán ser nominativos o a l 
por tador y darán a sus poseedores el domi-
nio de las imposiciones capitalizables efec-
tuadas, de acuerdo con las tablas de des-
arrollo actuarial que la Institución adopte ; 
gozarán de todas las ventaja-s y privilegios 
establecidos en favor de los depósitos de 
ahorro y los intereses respectivos estarán 
exentos de todo impuesto; 

c) Conceder préstamos a un plazo no su-
i pevior a 15 años, para la adquisición de m-
: muebles, a personas que durante cinco años 
sean imponentes de ahorro, o imponentes de 
instituciones municipales de previsión so-
cial que mantengan depositados en el Banco 
los fondos que administren. 

Estos préstamos deberán ser garantizados 
con hipoteca del mismo inmueble y no po-
drán concederse a una misma persona sino 
una vez cada cinco años. Su monto será fi-
jado por el Reglamento Orgánico y no po-
drá exceder del 80 ojo del precio de com-
pra. de la propiedad, ni del 80 o¡o de su va-
lor de tasación. El Banco deberá siempre 
exigir que el comprador entere al contad© 
la suma en que el precio de compra exceda 
al monto de la cantidad dada en préstamo. 

d) Otorgar créditos controlados de redu-
cido monto a los imponentes que carezcan 
de medios económicos adecuados para ini-
ciar o desarrollar su profesión, oficio, in-
dustria o comercio. 

Artículo 48.— Ninguna persona na tu ra l 
o jurídica que no fuere expresamente au-
torizada para ello por ley podrá recibir del 
público y guardar fondos con el objeto real 
o encubierto de fomentar el ahorro. 

Las contravenciones a lo dispuesto en el 
inciso anterior se sancionarán en la forma 
prevista por el artículo 17 de la Lev Gene-
ral de Bancos. 

CAPI TI/LO 11T 

Departamento Agrícola 

Artículo 49.— El Banco, por intermedio 
de este Departamento, podrá efectuar las 
siguientes operaciones: 

a) Conceder préstamos y anticipos a Ü09 
agricultores, a las cooperativas agrícolas, ?i 
las sociedades y asociaciones agrícolas para 
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f a preparación de las tierras, cultivos y 
siembras de toda clase de productos agríco-
la», atención y cosecha de las sementeras o 
Recolección de productos; para la adquisi-
ción de ganado de crianza, lechería, de tra-
b a j o y de engorda; para la compra de abo-
nos, forrajes, desinfectantes, herbicidas, va-
¡Eunas, semillas, maquinarias, aperos, enva-
ses, postee, alambre; para plantación de ár-
boles frutales o forestales y gastos necesa-
rios para su cultivo y aprovechamiento ; pa-
r a la construcción de silos, galpones, esta-
blos, bodegas, casas de inquilinos y cie-
r r o s ; para las obras de saneamiento, dese" 
icacióu, nivelación y defensa de los predios 
y, en general, para todo lo que tenga por 
objeto satisfacer las necesidades que de-
mande el cultivo de los campos y el des-
arrollo de la agricultura e industrias ane-
xas, y fomentar e incrementar la produc-
ción agropecuaria nacional. 
!| Estos préstamos se concederán a plazos 
'que guarden relación -c-on el objetivo a que 
ge destinen. Los plazos serán fijados, en ca-
da caso, por el Directorio, y no podrán ex-
ceder de 10 años; 

b) Recibir en depósito, bodegaje o con-
signación frutos, granos y, en general, to-
dos los productos agrícolas y las mercade-
rías relacionadas eon la industria agrope-
cuaria ; 

c) Efectuar , por cuenta propia o ajena, 
operaciones de compra, venta o permuta de 
ganado, abonos, forra jes , vacunas, herra-
mientas, postes, alambres, productos quími-
cos aplicables a la agricultura, desinfectan-
tes, repuestos y, en general, toda clase de 
implementos y productos agrícolas; 

d) Efec tuar las instalaciones para pro-
ducir abonos o fertilizantes y constituir o 
par t ic ipar en sociedades con el mismo ob-
¡jeto ; 

e) Instalar y explotar plantas purificado-
ras y secadoras de semillas y frutos por 
cuenta propia o ajena, como asimismo, las 
destinadas a producir alimentos para ga-
nado y aves; 

f ) Vender y distribuir con exclusividad 
los abonos o semillas en cuya producción 
intervengan directamente, en forma conjun-
ta o separada, el Estado, los organismos e 
instituciones fiscales y semifiseales; y 

g) Efectuar toda clase de importaciones 
o exportaciones de mercaderías, productos 
u otros elementos necesarios para el des-
arrollo de la agricultura o industrias ane-
xas relacionadas con ia producción agrope-
cuaria nacional. 

Artículo 50.— Los préstamos o anticipos 
concedidos por intermedio de este Depar-
tamento se podrán constituir por instru-
mentos públicos o privados, pagarés a la 
orden y letras de cambio, y podrán ser 
caucionados con hipotecas, prendas, vales 
de .prenda, fianzas o cualquiera otra cla-
se cíe garantías reales o personales. 

En casos calificados podrán también 
efectuarse estas operaciones sin necesidad 
de las garantías antes señaladas. 

Los documentos a que se refiere el inci-
so l . o de este artículo tendrán mérito eje-
cutivo por el solo hecho de haber sido au-
torizada la f irma del deudor por un No-
tar io Público o por un Oficial del Registro 
Civil en las localidades donde no exisla 
Notar io . 

El Banco gozará de privilegio para pa-
parse con preferencia a cualquiera otra 
obligación, del monto de sus respectivas 
acreencias y costas con todos los bienes y 
f ru tos provenientes de la inversión del di-
nero recibido en préstamo, por intermedio 
del Departamento Agrícola, sin perjuicio 
de laei demás acciones que le correspondan. 

Esta preferencia se hará extensiva tam-
bién a los bienes que con la autorización 
expresa del Banco, haya adquirido el deu 
i o r en sustitución o reemplazo de los ob-

tenidos primitivamente con el producto de 
un préstamo. 

Lo anterior regirá aun cuando la inver-
sión haya sido diferente a la expresada 
por el deudor al solicitar el préstamo. 

Todos estos bienes serán inembargables 
por terceros mientras esté vigente la deu-
da . Estos bienes se considerarán constituí-
dos en prenda agraria y les serán aplica-
bles las disposiciones de los artículos 3.o, 
4.0, 10, 11, 13 incisos l . o y 4.o, 14 al 19, 
inclusive, 21, 24 al 30, inclusive, de la ley 
N.o 4.097, modificada por las leyes N.os 
4.132, 4,163 y 5,015, sobre contrato de pren-
da agraria y de los artículos l . o y 2 .o de 
la ley N . o 5.015, cuyo texto definitivo fué 
fi jado por decreto N . o 104, de 24 de Mayo 
de 1.932. 

Artículo 51.— Podrá procederse al cobro 
ejecutivo de estos préstamos, sin perjuicio 
de las causales de exigibilidad convencio-
nales, especialmente en los siguientes ca-
sos : 

a) l l o ra o simple retardo en el pago de 
los intereses del eapital o de alguna de las 
cuotas de amortización establecidas; 

b) Si el deudor no invirtiere íntegra-
mente los dineros o mercaderías recibidos 
en préstamo en el f-in ag-rícola convenido,, 
dentro del plazo que establezca el respec-
tivo contrato o documento constitutivo del 
préstamo ; 

c) Si se comprueba que el deudor no te-
nía o ha perdido la calidad que invocó a[ 
obtener el préstamo de agricultor propie-
tario, arrendatario, mediero u otro carác-
ter que le daba facultad para explotar un 
determinado predio agrícola; 

d) Si el deudor dispusiere, abandonare 
o t rasladare del lugar de explotación los 
bienes adquiridos con el producto del prés-
tamo o 'los constituidos en garantía de la 
misma obligación, sin consentimiento es-
crito del Banco; y 

e) Si el Banco, por cualquiera causa, se 
viere obligado a hacer los gastos de custo-
dia o conservación de los mismos bienes a 
que se refiere la letra anter ior . 

Estas (V)úsales de exigibilidad se enten-
derán incorporadas en los documentos 
constitutivos de los préstamos. 

Artículo 52.—- El Banco deberá adoptar 
todas las medidas de control que estime 
necesarias para asegurar la debida inver 
sión de los créditos que otorgue y se pre-
sumirá que el deudor no ha cumplido con 
las obligaciones que le impone el presente 
decreto eon fuerza de ley o el contrato 
respectivo, si así lo declara en informe es-
crito algún Inspector del Departamento 
comisionado al efecto, previa aprobación 
de ese informe por el Comité Ejecut ivo. 

Artículo 53.— El Banco podrá exigir que 
la prenda se mantenga en el predio del 
deudor o en el lugar que se hubiere desig-
nado en el contrato, hasta la total cancela-
ción de la deuda, sin cargo alguno para la 
Institución. 

En caso de transferencia del predio por 
venta forzada o adjudicación judicial, a f a -
vor de un acreedor hipotecario, el Banco 
deberá re t i rar la prenda dentro de los si-
guientes plazos: 

a) De 30 días, sí \"uere sobre animales, 
maquinarias o enseres; 

b) De. 90 días, si fuere sobre vinos; y 
c) De 180 días, si fuere sobre árboles. 
Artículo 54.— En caso de quiebra de un 

deudor que tenga obligaciones pendientes 
contraídas por intermedio de este Depar 
tamento, el Banco tomará la tenencia ma-
terial y procederá a la enajenación de los 
bienes constituidos en prenda, sin más in-
tervención de la Sindicatura de Quiebras 
que la representación legal del fallido. 

La Sindicatura no podrá liacerse cargo 
de esos bienes mientras el Banco no quede 
pagado del valor íntegro de su crédito. Los 
juicios a que diere lugar la realización de 
la prenda quedarán couioreudidos en"la ex 

cepción contemplada en el artículo 67, in-
ciso 3.o de la ley N . o 4,558. 

Artículo 55.— La prenda agraria que se 
constituya a favor del Banco garantizará 
todas las obligaciones directas o indirectas 
que el dueño de la cosa dada en prenda 
adeudare o llegare a adeudar a la Institu-
ción. Esta disposición se aplicará también 
al caso de garantía de prenda agraria cons-
t i tuida para caucionar obligaciones de un 
tercero. 

Los bienes adquiridos por un deudor de! 
Banco con el consentimiento de éste en 
reemplazo o sustitución de los dados en 
prenda agraria a favor de esta Institución 
quedarán afectos a prenda sin necesidad de 
otorgar nuevas escrituras ni de practicar 
inscripciones o anotaciones de ninguna na-
turaleza . 

Artículo 56.— La hipoteca que se consti-
tuya a favor del Banco para caucionar un 
crédito concedido a través de este Depar-
tamento garantizará todas las obligaciones 
directas o indirectas que el otorgante ten-
ga o llegare a tener a favor de la Ins t i tu-
ción, a menos que conste expresamente que 
la hipoteca se ha constituido sólo en ga-
rantía de obligaciones determinadas o has-
ta concurrencia de un monto limitado. 

Radicado el dominio del inmueble hipo-
tecado a favor del Banco en persona dis-
tinta del constituyente de la hipoteca, sin 
que ésta haya sido cancelada, subsistirá la 
garantía respecto de todas las obligaciones 
directas o indirectas del primitivo deudor . 

El nuevo dueño del inmueble podrá no-
tificar al Banco su intención de limitar el 
gravamen al monto de las obligaciones vi-
gentes a la fecha de la notificación. Hecha 
ésta, la caución quedará circunscrita a di-
cho monto. 

Artículo 57.— Cuando dos o más personas 
se obliguen al pago de un mismo préstamo 
otorgado a través de este Departamento, 
serán solidariamente responsables de 1a 

o . 

CAPITULO TV 

Departamento Industr ial 

Artículo 58.— El Banco, por intermedio 
de este Departamento, podrá efectuar las 
siguientes operaciones: 

a) Conceder préstamos con el objeto do 
adquirir terrenos, maquinarias, estableci-
mientos industriales, materias primas, he-
rramientas, útiles y elementos de transpor-
te destinados a la industr ia ; para cubrir 
gastos de instalaeión, reparación y amplia-
ción de ella y, en general, para todo cuan-
to tenga por objeto desarrollar y fomentat 
las actividades industriales que se consicl»' 
ren necesarias para la economía nacional. 

Estos préstamos se podrán conceder a 
un plazo que 110 exceda de cinco años, qua 
podrá ser aumentado hasta diez años siem-
pre que se constituya garantía hipoteca-
ria ; 

b) Comprar, vender y distribuir materias 
primas, maquinarias e implementos necesa-
rios para la indust r ia ; 

c) Aetuar de intermediario en la com-
praventa de materias primas, maquinarias 
y establecimientos industriales; 

d) Organizar cooperativas de industr ia-
les ; 

e) Organizar y realizar exposiciones in-
dustriales ; 

f ) Intervenir con consentimiento del deu-
dor en la dirección y explotación de esta-
blecimientos industriales; y 

g) Establecer y mantener almacenes ge-
nerales de depósito. 

Las operaciones de que se t r a t a ' e n Jan 
letras anteriores podrá efectuarlas también 
el Banco con la finalidad de beneficiar las 
explotaciones mineras operando en las min-
inas condiciones que en ellas se indican. 

Artículo 59.— Los créditos que se otor-
guen coa garantía de prenda de producto* 
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o mercaderías depositadas en almacenes 
generales de depósito, a que se refiere la 
le tra g) del artículo anterior, se tramita-
rán a través del Departamento que corres-
ponda, según Sfa la naturaleza de la ope-
ración . 

Artículo 60.— Las operaciones de carác-
ter industrial podrán estar garantizadas 
con: 

a) Prenda industrial constituida en con-
formidad al Título II de la ley N.o 5,687, 
sobre materias primas, productos elabora-
dos, maquinarias, vasijas, productos agrí-
colas destinados a la industria, maderas, 
herramientas, útiles, animales siempre que 
sean elementos de trabajo industrial, ele-
mentos de transporte, marcas de fábrica, 
patentes industriales, acciones, bonos y 
otros valores y, en general, toda clase de 
bienes muebles destinados a la industria; 

b) Prenda de acuerdo con el Título 
XXXVII del Libro IV del Código Civil; 

e) Prenda sobre valores mobiliarios de 
«cuerdo con la ley N .o 4,287; 

d) Vale de prenda emitido por almace-
nes generales de depósito; 

e) Hipoteca sobre bienes raíces; 
f ) Hipoteca sobre naves; 
g) Fianza, debiendo además el o los fia-

dores obligarse comp codeudores solida-
rios ; y 

h) Cualesquiera otra clase de garantías 
reales o personales. 

En casos calificados podrá, también, 
efectuar estas operaciones sin necesidad de 
las garantías antes señaladas. 

Artículo 61— El Banco "fiscalizará la in-
mersión de los créditos concedidos a tra-
vés de este Departamento, para cuyo efec-
to podrá revisar y estudiar la contabilidad 
y los negocios de sus clientes, quienes es-
tarán obligados a dar las facilidades que ¡ 
Be les soliciten. 

Si se comprobare que los créditos con-
cedidos no tienen, total o parcialmente, 
una inversión o destino apropiados al ob-
jeto indicado en el acuerdo que los otor-
gó, se hará exigible el total de la obliga-
ción. Se presumirá que el deudor no ha 
cumplido con su obligación, si así lo decla-
•rare en informe escrito el funcionario en-
cargado al efecto. 

CAPITULO V, 

Pepammento Hipotecario y de Inversiones 

' Artículo 62.— El Banco, por intermedio 
de este Departamento, podrá efectuar las 
siguientes operaciones: 

a) Emitir obligaciones hipotecarias o le-
tras de crédito y transferirlas sobre hipo-
tecas constituidas a su favor ; 

b) Emitir obligaciones prendarias o t í -
tulos de crédito al portador y transferir-
los con garantía de prenda agraria o in-
dustrial constituida a su favor ; 

c) Otorgar préstamos para edificaciones 
'o reparaciones, por cuotas sucesivas, a me-
dida que se realice la construcción. En es-
tos casos servirá de base para la operación, 
«1 valor de tasación del terreno y el costo 
calculado de los edificios; 

d) Otorgar préstamos para la construc-
ción de obras que beneficien a diversos 
predios de distintos dueños, asociaciones o 
Juntas de agricultores constituidas espe-
cialmente. En tales casos, el pago de las 
correspondientes deudas obligará solidaria-
mente a todos los deudores beneficiados y 
ce garantizará con la hipoteca de aquéllos. 

Construidas las obras de beneficio co-
mún podrá liquidarse la comunidad forma-
da en vir tud del eontrato, extinguirse la 
solidaridad y hacerse la división de las res-
pectivas deudas, con acuerdo del Comité 
Ejecut ivo; 

Recaudar las anualidades que deben 
^agar_l!¿s deudoras hipotecarias y prenda-

rios del Banco, y pagar los intereses co-
rrespondientes a los tenedores de letras o 
títulos-de c-rédito; 

f ) Amortizar, por compra o sorteo a la 
par, letras de crédito por la cantidad que 
corresponda según el fondo destinado a 
amortización; 

g) Emitir letras de crédito en moneda 
extranjera para ser colocadas en el exte-
rior, ya sea por ventas particulares o por 
el sistema de empréstitos y, en ambos ca-
sos, podrán estipularse el tipo de interés y 
amortización y condiciones de cada título, 
en la forma que más convenga a dichas 
operaciones. Estos títulos podrán llevai 
consignada expresamente, previa aproba-
ción del Presidente de la República, la ga-
rantía del Estado, y estarán exentos de 
contribuciones; 

h) Comprar y vender letras de crédito 
por cuenta propia y a j ena ; 

i) Asegurar por sí mismo, de acuerdo 
con el Reglamento que se dicte, las pro-
piedades de sus deudores, hasta concurren-
cia de las respectivas deudas; 

j ) Comprar y vender acciones, bonos in-
dustriales, debentures u otros valores fi-
nancieros, de preferencia aquellos que lle-
ven la garantía de la Corporación de Fo-
mento de la Producción; 

k) Encargarse de la emisión y colocación 
de acciones, bonos industriales, debentures 
u otras obligaciones, prestando o no su 
garant ía . 

Para otorgar la garantía a que se refiere 
el inciso anterior, sé requerirá el voto con-
forme de los dos tercios de los miembros 
del Directorio; 

1) Atender todas las operaciones relacio-
nadas con inversiones de sus propios fon-
dos o de recursos que provengan te otras 
fuentes, sin perjuicio de otras disposicio-
nes especiales contenidas en el presente de-
creto con fuerza de ley. Cuando estas ope-
raciones tengan por objeto atender planes 
de fomento, se acordarán por el Directorio 
oyendo, en su caso, a la Corporación de Fo-
mento de la Producción; y 

m) Emitir bonos, debentures u otros tí-
tulos de inversión, a fin de financiar por 
medio de la suscripción voluntaria, progra-
mas de capitalización destinados a cons. 
t.ruir habitaciones populares, a incrementar 
la producción de alimentos o de otros ar-
tículos de uso o consumo habitual, o a rea-
lizar planes económicos de utilidad general. 

Un decreto reglamentariro determinará 
las condiciones, plazos, tasas de interés y 
demás características de estos títulos. 

Artículo 63.— El Banco otorgará los 
préstamos a que se refiere la letra a) del 
artículo anterior, dando preferencia a aque-
llos que contribuyan al fomento de la pro-
ducción agrícola e industrial, y de la edi-
ficación. 

Artículo 64.— La inversión de los prés-
tamos que se otorguen a través de este De-
partamento será controlada. 

Artículo 65.— Los préstamos de edifica-
ción o reparación se harán de acuerdo con 
la siguiente escala: 

1 .— Hasta el 70 o]o del valor del terre-
no y edificios: 

a) Cuando la propiedad que se t ra te de 
edificar o reparar esté ubicada dentro de 
la ciudad" de Santiago, en avenidas o ca-
lles de primer orden; 

b) Cuando se t rate de construcciones o 
reparaciones de un costo no superior a 
$ 1.500.00.Q, también dentro de la capi-
ta l ; y 

c) Cuando se t rate .de construcción de 
hoteles cuyo valor total no sea superior a 
.$ 30.000.000. 

2 .— Hasta el 60 o|o del valor del terre-
no y del edificio: 

a) En construcciones en la ciudad de 
Santiago no comprendidas en la anterior 
relación; y 

b) En construcciones dentro de las ciu-

dades cabeceras de provincias o departa-
mentos, u otras cuya población sea superior 
a 10.000 habitantes. 

3 .— Hasta el 50% del valor del terreno 
y del edificio, en pueblos y ciudades cuya 
población sea superior a 5.000 habitantes. 

Las obras a que se refiere este artículo 
deberán realizarse de acuerdo con los pla-
nos, especificaciones, presupuestos y con-
tratos aprobados por el Banco al conceder-
se el préstamo; y no podrán modificarse sin, 
su anuencia. 

Las letras de crédito que se otorguen poij 
estos préstamos se realizarán por la ofici-
na del Baneo encargada de estas t r ami ta , 
ciones, por cuenta del propietario y su pro-
ducto se entregará por cuotas sucesivas. 

Artículo 66.— Las letras de crédito se 
emitirán formando serie. Pertenecerán a la 
misma -serie las que ganen un interés simi-
lar, tengan igual amortización, hayan sido 
emitidas en el mismo año y sean en la mis-
ma moneda. 

Las letras de crédito que se emitan se-
rán valores al portador y su tipo y corta 
los que determine el Directorio. 

Artículo 67.— Las personas que contra-
taren préstamos sobre hipotecas se com-
prometerán a pagarlos en las anualidades 
que f i je el contrato, las que comprenderán: 

a) El interés, que f i j a rá el Directorio; 
b) La amortización, que puede estipular-

se libremente: y 
e) La comisión, que no podrá exceder del 

1 o¡o destinada a gastos de administración 
y fondo de reserva. 

Pagada la anualidad por el tiempo del 
eontrato, el deudor hipotecario queda libre 
de toda obligación respecto del Banco. Las 
anualidades se pagarán anticipadamente 
por semestres y en moneda corriente nacio-
nal o extranjera, conforme a los respecti-
vos contratos. Sin embargo, las anualida-
des de los préstamos en dinero se pagarán 
por semestres vencidos. 

La anualidad que no se pagare en la 
época determinada por el Banco devenga-
rá un interés penal superior en una mitad 
al término medio del interés corriente ban-
cario f i jado por el Superintendente de Ban-
cos, en coiiiormidad a lo dispuesto en el 
artículo l . o de la ley N .o 4,694, de 22 de 
Noviembre de 1929, pero en ningún caso 
el interés penal podrá ser inferior al 12 o ¡o 
ni exceder del 18 o|o anual . 

Si de la aplicación de la regla anterior 
resultare como tasa de interés penal una 
cifra con fracción decimal que no sea de me-
dio por ciento, se a justará al medio o en-
tero más próximo. 

Artículo 68.— El Baneo no podrá emi, 
tir letras de crédito sino por la cantidad a 
que ascendieren las respectivas obligaciones 
hipotecarias constituidas a su favor, sin 
perjuicio de lo que exclusivamente para es-
te Baneo se dispone en el artículo 80 del 
presente decreto con fuerza de ley. 

Toda letra de crédito que emita se anota-
rá en un registro que deberá llevar la Con-
traloría General de la República. 

Las inscripciones en el registro se ha-
rán con la presentación de una copia au-
torizada de la obligación hipotecaria con-
traída a favor del Banco, por cantidad 
igual al valor nominal de las letras y 'se-
rán f irmadas por el Contralor General. El 
mismo funcionario f i rmará y sellará las 
letras registradas. 

El Contralor General podrá dar cum-
plimiento a la obligación que le impone el 
inciso anterior, respecto a la firma, estam-
pando ésta en facsímil. 

Artículo 6.9.— El Banco pagará semes-
tralmente los intereses de las letras de cré-
dito y amortizará, por compra o sorteo a 
la par, según lo estime conveniente, letras 
por un valor nominal iflrual al fondo de 
amortización correspondiente al semestre 
resnectivo. 

En caso de sorteo, las letras que hayan 
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de amortizarse ea eada semestre, se sacarán 
a la suerte en el semestre anterior. 

El Banco podrá establecer el sistema de 
premio por sorteo a favor de sus letras hi-
potecarias. Estos premios, cuya cuantía y 
distribución determinará el Directorio, se 
pagarán en el momento de la amortización 
de la letra. 

El Banco no podrá negarse al pago del 
•capital de la letra de crédito sorteada ni al 
de los intereses, ni se admitirá para su pa-
go oposición de terceros, a no ser que se 
alegare por éste pérdida de la misma letra 
cuya amortización e intereses se cobraren. 

Toda letra de crédito sorteada deja de 
ganar interés desde el día señalado para 
su amortización. 

Articulo 70.— Los deudores hipotecarios 
de préstamos en letras pueden reembolsar 
«1 todo o parte del capital no amortizado 
a su deud»7 sea en dinero o en letras de 
la misma serie del préstamo o de otras se-
ries que no difieran de ella, sino en el año, 
•eu cuyo caso éste deberá ser anterior al del 
préstamo. Estas letras serán recibidas a 
la par . 

E a este caso, para quedar definitiva men-
te libre de toda obligaeióa para con el 
Banco por el capital o parte del capital 
reembolsado, deberán pagar el interés co-
rrespondiente a un semestre por toda la 
cantidad cuya amortización hubieren anti-
cipado. 

El reembolso de los préstamos en dinero, 
'deberá hacerse en la forma estipulada y, 
en caso de pago anticipado, será aplicable, 
precisamente, la disposición del inciso an-
ter ior . 

Artículo 71.— Sin perjuicio de la amor-
tización ordinaria que dispone el artículo 
C9 del presente decreto eon fuerza de ley, 
el Baneo tendrá, el derecho de amortizar, 
por compra o sorteo a la par, según lo es-
time conveniente la cantidad de letras de 
crédito que acuerde el Direetorio. 

Artículo 72.— Por regla general, las 
obligaciones en letras hipotecarias con-
traídas respéeto del Banco, deberán ga-
rantizarse con primera hipoteca. 

Sin perjuicio de las excepciones estable-
cidas en el presente decreto con fuerza de 
ley, los préstamos que se otorguen a través 
del Departamento Hipotecario y de Inver-
siones, no podrán exceder del 60 o¡o del 
valor del inmueble ofrecido. Si el inmue-
ble fuere edificio, deberá estar asegurado 
contra incendio, durante todo el tiempo 
del contrato, a menos que sólo se tome en 
cuenta el valor del suelo. 

El valor del inmueble hipotecado no de-
be, en ningún caso, ser menor de $ 150.000 
ni el préstamo menor de $ 50.000. 

No se admitirán en hipoteca los inmue-
bles que estuvieren pro indiviso, a menos 
que firmen la obligación todos los condue-
ños. Tampoco se admitirán aquellos en que 
la nuda propiedad y el usufructo estén en 
diferentes personas, a menos que todas se 
obliguen, ni los inmuebles que no produje-
ren una entrada constante por su natura-
leza . 

Artículo 73.— El valor de los predios 
rústicos cuando no se solicite tasación es-
pecial, podrá determinarse tomando como 
base la estimación que se haya hecho para 
los efectos de la contribución terri torial . 

Los demás inmuebles se tasarán por uno 
© más peritos nombrados por el Banco, a 
costa del propietario. 

El mismo sistema se adoptará respecto 
de los predios agrícolas, el valor de la tie-
r r a con sus cierros y el de los edificios que 
sirvan con carácter permanente para la ex-
plotación de los mismos. 

En los establecimientos industriales se 
procederá del mismo modo, sin apreciar 
absolutamente las maquinarias, de cualquier 
índole o importancia que fueren, ni ningu-
na otra clase de existencias propias de la 
respectiva explotación industrial. 

Artículo 74.— Si los inmuebles hipoteca-
dos experimentaren desmejoras o sufrieren 
daños de modo que no ofrezcan suficiente 
garantía para la seguridad del Banco, tie-
ne éste el derec-ho de exigir el reembolso 
de su acreencia. Cuando las pérdidas o 
desmejoras del inmueble no puedan impu-
tarse a culpa del deudor, el Baneo emi-
tirá nueva garantía o aumento de garan-
tía para su crédito. 

Artículo 75.— Se admitirá por el Banco 
hipotecas de inmuebles ya gravados, siem-
pre que, deducida de su valor la deuda an-
terior y sus intereses, quedare margen su-
ficienl e para que el préstamo que se soli-
cita del Baneo no exceda de los límites que 
correspondan. 

También se admitirá, aunque exceda de 
esos límites, cuando el propietario dejare 
a disposición del Baneo el valor suficiente 
en dinero o letras de crédito para cubrir 
la deuda anterior y sus intereses. En este 
último caso, el Baneo queda autorizado pa-
ra negociar las letras de crédito y pagar 
la deuda e intereses con su producto, de-
volviendo el exceso si lo hubiere, al propie-
tario del bien hipotecado. 

Artículo 76.— Cuando en el caso del ar-
tículo anterior, 'el acreedor rehusare reci-
bir el pago estando el plazo cumplido o no 
teniéndolo la deuda, el propietario ocurri-
rá al Juez de Letras del lugar del Banco 
para que se le cite. Si a los 40 días de no-
tificado no compareciere, el propietario po-
drá consignar la cantidad que debe en la 
Secretaría del Juzgado, y el Juez, con el 
mérito de la consignación, mandará canee-
lar la escritura de hipoteca que garantiza-
ba el crédito. 

Artículo 77.— Con arreglo a lo prescrito 
eu el artículo 42 de la ley N .o 7,123, cuyo 
texto definitivo se f i jó por decreto de Ha-
cienda N.o 3,815, de 18 de Noviembre de 
1941, quedan exentos de toda contribución 
e impuestos presentes o futuros los intere-
ses de las letras de crédito a que se refiere 
el artículo 62, letra a), del presente de-
creto eon fuerza de ley. 

Se declaran igualmente exentos de toda 
contribución e impuesto los intereses de las 
obligaciones, bonos, debeutures y otros tí-
tulos de inversión del Banco del Estado a 
que se refieren las letras b) y m) del cita-
do artículo 62. 

Las exenciones anteriores no regirán res-
pecto de los impuestos global complemen-
tario, adicional y sobre herencias y dona-
ciones . 

Artículo 78.— En los casos en que las 
leyes exijan fianza, para desempeño de un 
cargo público o para cualquiera otra res-
ponsabilidad fiscal, se admitirá como ga-
rantía equivalente el depósito de letras de 
crédito, por la cantidad de la f ianza. 

La misma regla se observará respecto de 
las fianzas exigidas por la autoridad judi-
cial . 

Los depósitos y consignaciones podrán, 
igualmente, hacerse en letras de crédito, 
quedando el depositante o consignante obli-
gado a convertir en dinero efectivo las le-
tras, al hacer el pago o entrega, expedida 
la resolución definitiva sobre el negocio 
que dió origen al depósito o consignación. 

En estos «asos, los intereses se percibirán 
por la oficina en que se hubiere hecho el 
depósito de las le tras . 

Artículo 79.— El Banco podrá financiar 
eu la forma que determine el Reglamento, 
la explotación de predios agrícolas en los 
cuales tenga interés en razón de préstamos 
hipotecarios que los gravea a su favor. Pa -
ra efectuar estas operaciones será condi-
ción indispensable la de que el Banco to-
me el control directo del negocio o su in-
mediata fiscalización. Estos préstamos se 
liarán eon garantía hipotecaria de segundo 
grado o posterior, siempre que las hipote-
cas preferentes estén constituidas a favor 
de la Institución; su plazo no será mayor 

de siete años, y su Monto no podrá ser su_ 
perior a quinientos mil pesos por cada pre-
dio, ni exceder, conjuntamente con la suma 
de las otras obligaciones a favor del Banco» 
del 80 o'o del avalúo del predio que prac-
tique la Institución. 

Artículo 80.— El Baneo podrá aumentar 
el monto de su emisión de letras en moneda 
corriente, hasta concurrencia del saldo a. 
que se encuentren reducidas las respecti-
vas obligaciones hipotecarias constituidas a 
su favor . 

Artículo 81.-— Las obligaciones prenda-
rias que se emitan conforme a lo dispuesto 
en la letra b) del artículo 62, se regirán 
por lo establecido en los artículos 66, 67, 
68, 69, 70 y 71 del presente decreto con 
fuerza de ley, en cuanto les fueren aplica-
bles. 

Artículo 82.— Los que falsificaren la» 
letras de crédito, las hiciereu circular o la» 
introdujeren maliciosamente en el territo-
rio de la República, serán castigados coa 
las penas asignadas a los falsificadores do 
los billetes del crédito público. 

CAPITULO VI 

Otras operaciones 

Artículo 83,— El Baueo podrá efectuar» 
además, eu la forma que determine el O ú 
reetorio, las siguientes operaciones: 

a) Reeibir valores y efectos persónate» 
en custodia; 

b) Arrendar cajas de seguridad para el 
depósito de valores y efectos personales; y 

c) Desempeñar comisiones de confianza 
con arreglo a la ley N . o 4.827, sin necesi-
dad de rendir fianza especial al Superintea. 
dente de Bancos. 

TITULO IV 

DE SUS RELACIONES CON EL BANCO 
OENTRAL DE CHILE 

Artículo 84.— El Banco Central de Chita 
podrá efectuar con el Baneo del Estado di* 
Chile, operaciones de redescuento de s« 
cartera de letras descontadas y de pagaré» 
suscritos a su favor, que reúnan los requi-
sitos establecidos en la letra b) del artículo 
39 del decreto eon fuerza de ley N .o 106, 
Orgánico del Baneo Central, a un interés 
no superior al 2 o|o anual. 

Artículo 85.— El Banco Central de Chi-
le podrá otorgar al Baneo del Estado da 
Chile préstamos hasta por un máximo d« 
mil millones de pesos, con el objeto de des-
t inar estos recursos al fomento de la acti-
vidad agrícola. El Banco del Estado coa-
t ra tará estos préstamos mediante pagaré» 
suscritos a la orden del Banco Central da 
Chile al plazo de un año, con un interés 
de 1 o|o anual y sin garantía especial. 

Artículo 86.— El Banco Central de Chi-
le podrá, además, conceder préstamos al 
Banco del Estado de Chile a un interés no 
superior al 2 o|o anual y a plazos no ma-
yores de 180 días garantizados con accio-
nes calificadas de primera clase por el Ban-
co Central o con bonos de la cartera del 
Banco del Estado cuyo valor comercial de-
berá exceder, por lo menos, en un 25 o]o doi 
monto del préstamo. 

Artículo 87.— El Baneo del Estado d« 
Chile deberá Concurrir a la Cámara da 
Cornpensación a que se refiere la letra le) 
del artículo 42 del decreto con fuerza do 
ley N .o 106. Orgánico del Banco Central 
de Chile. 

TITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 88.— El Banco cumplirá la 
obligación de constituir encaje en la for„ 

(Pasa a í» página dxez) 
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ma prescrita en la Ley General de Bancos 
y en el decreto con fuerza de ley N.o 10G, 
Orgánico del Banco Central de Chile, 

i Lo dispuesto en el inciso anterior regirá 
sin perjuicio de lo establecido en Jas leyes 
N . o s 6,640, 9,849 y otras leyes de excep-
ción. 

Artículo 89 .— El Banco deberá efectuar 
balances generales de sus operaciones al 30 
de Junio y al 31 de Diciembre de cada año, 
de acuerdo con las normas que determine 
el Superintendente de Bancos. Los balan-
ces serán publicados en el ''Diario Oficial". 

Artículo 90.— El Baneo estará exento 
del pago de contribuciones e impuestos fis-
cales o municipales, sin excepción a lguna. 

I Artículo 91.— El Banco estará sometido 
a la Supervígilancia, control e inspección 
del Superintendente de Bancos en la for-
ma prescrita en la Ley General de Bancos. 

En compensación de este servicio concu-
r r i rá al pago de los gastos de la Superinten-
dencia en los mismos términos que todas las 
empresas bancarias. 

Artículo 92.— El Banco sólo podrá com-
prar , edificar y conservar bienes raíces *n 
los siguientes casos: 

a) Cuando estén destinados al uso del 
Banco; el que tendrá la facul tad de arren-
dar la parte que no ocupe, con el f in de 
obteuer rentas; 

b) Cuando estén destinados a viviendas o 
casas de reposo para sus empleados u obre-
ros ; 

c) Cuando le sean transferidos en pago 
de deudas previamente contraídas a su fa-
vor en el curso de sus negocios; y 

d) Cuando tengan por objeto realizar 
planes de inversión de los fondos que se ob-
tengan con los bonos o títulos destinados a 
edificación, a que se refiere la letra ni) del 
artículo 62 del presente decreto con fuerza 
de ley, y que estén destinados a t ransfer i r -
se a los tenedores de dichos bonos. 

Artículo 93.— En los casos previstos en 
las letras a) y b) del artículo anterior, el 
Superintendente de Bancos deberá autorizar 
previamente la compra, edificación o desti-
nación de los inmuebles. 

En cuanto a los bienes raíces menciona-
dos en la letra c) del mismo artículo, el 
Banco deberá enajenarlos dentro del plazo 
de dos años, contado desde su adquisición. 
E l Superintendente de Bancos podrá am-
pliar este plazo en casos justificados. 

Artículo 94.— La tramitación de los jui-
cios que entable el Banco del Estado de 
Chile para el cobro de las operaciones ga-
rantizadas con hipoteca o de los saldos de 
precio de venta de propiedades raíces, se 
regirá exclusivamente por los artículos 19, 
20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la ley N . o 7,123, 
cuyo texto definitivo se f i jó por decreto de 
Hacienda N.o 3,815, de 18 de Noviembre 
de 1941. 

La disposición del N . o 5 .0 del artículo 
196 del Código Orgánico de Tribunales no 
será aplicable respecto del Banco, en los 
juicios de esta Institución a menos que se 
e jerci te una acción judicial contra el Juez 
o contra cualquiera de las personas que di-
cha disposición señala. 

Artículo 95.— Cuando un crédito del 
P.anco esté garantizado con prenda indus-
tr ia l , deberá el Juez designar al Martiliero 
que aquél le proponga para los efectos de 
l levar a cabo el remate. 

Artículo 96.— El Banco no podrá reba-
j a r ni condonar intereses penales salvo que, 
excepcionalmente y por circunstancias es-
peciales,* así lo acuerde el Directorio, con 
<el voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros en ejercicio. 

Artículo 97.— Reemplázanse las expre-
siones-, "Caja Nacional de Ahorros", "Ca-
j a de Crédit» Agrario", "Caja de Crédito 
Hipotecaria -" e "Inst i tuto de Crédito In-
dustrial".. ta todas las leve» da la Reo.úMk 

ca, por la siguiente: ''Banco del Estado de 
Ch. i i " . 

Artículo 98.— Las disposiciones de la 
Ley General de Bancos se aplicarán al Ban-
co del Estado de Chile, en todo lo que no 
fueren contrarias a las del presente decreto 
con fuerza de ley. 

Artículo 99.— La disolución del Banco 
del Estado de Chile sólo se originará en los 
casos previstos en el Título V de la Par te 
Primera de ía Ley General de Bancos y en 
cuanto le sean aplicables. En tales casos, 
la liquidación se practicará en conformi-
dad a las disposiciones de la citada Ley . 
Los fondos que sobraren después de rest i . 
tuídos los depósitos y pagados los^ acreedo-
res serán de propiedad fiscal . 

Artículo 100.— El presente decreto con 
fuerza de ley regirá desde el l . o de Agos-
to de 1953. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo l . o . — El Baneo del Estado de 
Chile será el continuador legal de las insti-
tuciones fusionadas, se hará cargo de sus 
Activos y Pasivos y les sucederá, ininte-
rrumpidamente, en todos sus derechos y 
obligaciones. Por lo tanto, desde la fecha de 
vigencia del presente decreto con fuerza 
de ley, pasarán de pleno derecho al domi-
nio exclusivo del Banco todos los bienes 
raíces y muebles pertenecientes a las ins-
tituciones que se fusionan, incluyendo to-
dos sus valores mobiliarios, créditos, dere-
chos, acciones, garantías y privilegios de 
cualquiera naturaleza. 

Las inscripciones de dominio, prenda, hi-
poteca, usufructo, prohibiciones de gravar 
y de enajenar, servidumbres activas y cua-
lesquiera otras inscripciones, subinscripeio-
nes y anotaciones que estuvieren registra-
das en los Conservadores de Bienes Raíces 
o en otros Registros Especiales del país a 
favor de las entidades fusionadas se enten-
derán vigentes, sin necesidad de nuevas ins-
cripciones, subinscripciones o anotaciones a 
favor del Banco del Estado de Chile, quien 
podrá reclamar y hacer valer todos los de-
rechos que de ellas emanan. 

Todos los juicios, gestiones o negocios 
que estuvieren pendientes al entrar en vi-
gencia este decreto con fuerza de ley y en 
que fueren parte o tuvieren interés cual-
quiera de las instituciones fusionadas, con-
t inuarán con el Banco del Estado de 
Chile. 

Todos los mandatos o delegaciones con-
feridos por cualquiera de las instituciones 
fusionadas quedarán vigentes y habilita-
rán a los respectivos mandatarios o delega-
dos para seguir actuando en representaaión 
del Banco del Estado de Chile, en los mis-
mos términos .en que lo hacían respecto de 
dichas instituciones. 

Artículo 2 . 0 . — Para los efectos de de-
terminar el capital pagado del Banco, sus 
bienes se apreciarán por su valor real . Es-
ta apreciación la realizará el Directorio, 
previo informe de la Dirección General de 
Impuestos Internos y con aprobación del 
Superintendente de Bancos, antes del ba-
lance al 31 de Diciembre de 1953. En t re -
tanto, se tenflrá por capital pagado del 
Banco la suma de los capitales y reser-
vas que, según certificado del Superinten-
dente de Bancos, arrojen los balances de 
las instituciones fusionadas al 31 de Julio 
de 1953. 

Artículo 3 . 0 . — Para los efectos de cum-
plir con lo dispuesto en la le tra a)' del ar-
tículo 2 .o y en el artículo 33 del presea-
te decreto con fuerza de ley, el Fisco, las 
instituciones fiscales y semifiscales, las em-
presas autónomas del Estado y, en general, 
todas las personas jurídicas creadas por 
ley en que el Estado tenga aportes de ca-
pital, depositarán en el Banco del Estado 
de Chile los fondos que mantengan en ins-
tituciones bancarias par t i eu la im 

Esta operación será hecha en un plazo 
máximo de 18 meses, contado desde la vi-
gencia de este decreto con fuerza de ley y 
'conforme- a las instrucciones que sobre re-
tiro de esos fondos el Ministro de Hacien-
da estime conveniente impar t i r . 

No obstante lo establecido en el artículo 
88 del presente decreto con fuerza de ley, 
por el término de 18 meses, contados desde 
su vigencia, y hasta concurrencia de dos 
mil millones de pesos, el Baneo podrá compu-
tar para los efectos *del encaje legal los 
depósitos a la vista, constituidos en los 
bancos part iculares. Transcurrido ese pla-
zo podrá el Banco seguir computando tales 
depósitos para los efectos indicados, pre-
via autorización del Ministro de Hacienda, 
con informe favorable del Superintendente 
de Bancos. Esta autorización será por un 
plazo determinado, pudiendo renovarse una 
o más veces si circunstancias especiales así 
lo aconsejaren. 

Artículo 4 . o . — Las acciones de la clase 
"A" del Insti tuto de Crédito Industr ia l 
S . A . , quedarán sustituidas por un depó-
sito a la vista, equivalente a su valor no-
minal, que se constituirá en el Banco a fa-
vor del Fisco. 

Dentro del plazo de 90 días, contado des-
de la fecha de vigencia del presente decre-
to con fuerza de ley, el Baneo del Estado 
de Chile convendrá eon los accionistas do 
la clase "B" del Insti tuto de Crédito I n -
dustrial S . A . , la forma y condiciones da 
pago de esas acciones. 

Artículo 5 . 0 . — Los Consejos Directi-
vos de las instituciones que se fusionan 
quedarán .disueltos, desde la fecha de vi-
gencia del presente decreto con fuerza de 
ley. 

Artículo 6 , o . — El Presidente de la Re-
pública designará al primer Directorio con 
prescindencia de las ternas a que se refiere 
el artículo 7 . o de este decreto con fuerza 
de ley. El Presidente del Banco y los Di-
rectores de libre elección del Presidente de 
la República durarán tres años en sus f u n -
ciones, y los que necesitaren ternas sólo 
seis meses. Las instituciones llamadas a 
proponer terna deberán presentarlas den-
tro de este último plazo. Si no lo hicieren, 
el Presidente de la República podrá exten-
der los nombramientos respectivos, pres-
cindiendo de dichas te rnas . 

Artículo 7.o— El Directorio determina.» 
rá la fecha en que el Comité Ejecutivo de-
berá iniciar sus funciones. Entretanto, y 
con el objeto de asegurar la continuidad 
de las actuaciones de las instituciones que 
se fusionan, las atribuciones de éste las 
ejercerán cuatro Comités denominados, res-
pectivamente, Comité Bancario y de Aho-
rros, Comité Agrícola, Comité Industr ial y 
Comité Hipotecario y de Inversiones. 

Estos Comités se integrarán en cada De-
partamento por el Presidente o Vicepresi-
dente Ejecutivo, por el Gerente General o 
Gerente, en su caso, y por los respectivo» 
Fiscales de las instituciones que se fusio-
nan y pod rán funcionar a lo menos, coa 
dos de sus miembros. 

Artículo 8 . 0 . — Los empleados de las 
instituciones fusionadas conservarán la ca-
lidad jurídica que tenían en la respectiva 
institución y, mientras se dicta una ley que 
unifique su previsión, seguirán afectos d 
los regímenes a que se encontraban acogi-
dos. 

Los. escalafones del personal de dichas 
instituciones se mantendrán provisoriamen-
te separados. 

Los nuevos empleados que ingresen al 
Banco del Estado de Chile quedarán, some-
tidos al régimen de previsión del personal 
de los Departamentos Bancario y de Aho.i 
rros, y se encasillarán en el escalafón qu« 
r i j a para ese personal. 

Artículo 9 . o . — Los miembros de las Di-
rectivas de los organismos de previsión da 
las .íasíitucioíies fusionadas, que cesen en 
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siis cargos con motivo de esta fusión, se-
¡rán reemplazados por las personas que de-
signe el Direetorio del Baneo del Estado de 
«Chile. 
> Artículo 10.— El Banco reconocerá en 
la Caja Bancaria de Pensiones, los años de 
servicios prestados .por los empleados del 
•Instituto Industrial, y que no resulten re-
conocidos para los efectos de la jubilación 
ijpor la mencionada institución de previsión, 
jen conformidad a las disposiciones de la 
tley N .o 8,569. 
| Artículo 11.— El Directorio podrá 
Jicordar indemnizaciones por retiro volun-

t a r i o o fallecimiento de los empleados del 
rüanco que a la fecha de vigencia del pre-
sente decreto eon fuerza de ley prestaban 

'sus servicios en la Caja de Crédito Agrá. 
>io, sin perjuicio de los derechos que a és-
tos les corresponda por otras leyes y re-
glamentos. 

Estas indemnizaciones no podrán exce* 
Her de la establecida" en el artículo 58 de 
la ley N . o 7,295. 

Artículo 12.— No obstante la limitación 
establecida en el i nc i so '2 .o del artículo 
•10 de este decreto con fuerza de-ley, las 
"deudas en favor de cualesquiera de las ins-
tituciones fusionadas que a la fecha de vi. 
gencia de este decreto tuvieren pendientes 
los empleados de las mismas, podrán reno-
varse en los términos ordinarios hasta su 
total extinción. 

Artículo 13.— Quedan vigentes, en lo 
que no sean contrarias al presente decreto 
con fuerza de ley, las disposiciones de las 
leyes N.os 5,185, 5,687, 6,824, 7,123, cuyo 
texto definitivo se f i jó por decreto de Ha-
cienda N.o 3,815, de 18 de Noviembre de 
1941, 8,143 y sus modificaciones y 10,814. 

Artículo 14.— La Caja Nacional de Aho-
rros, la Caja de Crédito Hipotecario, la Ca-
ja de Crédito Agrario y el Instituto de 
C edito Industrial , practicarán indepen. 
d'entemente un balance general y extraor-
dinario de sus operaciones al 31 de Julio 
de 1953, de acuerdo con las normas que 
determine el Superintendente de Bancos. 
Estos balances serán publicados en el ''Dia-
rio Oficial". 

Tómese razón, comuniqúese y publique-
se. —CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO.— 
Juan B . Rossetti .— Rafael Tarud S .— 
Alejandro Hales. 

MODIFICA LA LEY N.o 10,621, QUE RE-
FUNDIO LAS LEYES QUE AFECTAN A 
LOS PERIODISTAS, TALLERES DE 

OBRAS Y FOTOGRABADORES 

Núm. 194.— Santiago, 18 de Julio de 
1953.— Teniendo presente: 

1) Que es imprescindible eliminar en las 
leyes de previsión social aquellas disposi-
ciones que hacen más agudas las diferencias 
entre los diversos sistemas vigentes sobre 
la materia; y 

2) Que en la práctica, algunas disposicio-
nes de la ley 10,621- texto refundido de las 
leyes que rigen el funcionamiento del De-
partamento de Periodistas, Talleres de 
Obras y Fotograbadores de la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
provocan problemas administrativos que 
nrge remediar para asegurar la expedita 
concesión de los beneficios, 

Y vista la facultad que me confiere la 
ley 11.151 de 5 de Febrero de 1953, vengo 
en dictar el siguiente 

Decreto con fuerza de ley: 

Artículo l . o — Introdúcense las siguien-
tes modificaciones »n el texto de la ley 
10,621, de 12 de Diciembre de 1952: 

a) Reemplázase en los incisos primero y 
segundo del artículo 51 la frase "los últi-
mos dos años" por la frase "los últimos do-
ce meses". Igualmente reemplázase en el 
primer inciso del artículo 52 la frase "en 
los últimos dos años" por la frase "en los 
últimos doce meses de servicios". 

b) Reemplázase en el tercer inciso del 
articulo 51 la frase "cinco sueldos vitales" 
por la frase "seis sueldos vitales". 

c) Reemplázase el primer inciso del ar-
tículo 58, por-el siguiente: "El seguro de 
vida será equivalente a dos años de sueldo 
que se computarán de acuerdo cotí el últi-
mo sueldo o pensión de jubilación percibi-
da. Si las rentas son variables, se tomará 
el promedio de los últimos seis meses. Este 
seguro se pagará directamente al falleci-
miento del imponente al o a los beneficia-
rios los cuales serán necesariamente, en pri-
mer lugar, la esposa y los hijos legítimos, 
naturales, ilegítimos, o adoptivos; a fal ta 
de éstos, la madre y a fa l ta de ésta, el im-
ponente podrá designar a uno o más de sus 
colaterales hasta el 4.o grado de consangui-
nidad. El 50% del seguro pertenecerá a la 
esposa, concurriendo en el saldo en igual 
proporción y a prorrata, los hijos. Si no 
hubiere hijos, el cónyuge llevará el 75% del 
seguro y si no existiere éste, los hijos lleva-
rán el 100% del mismo". 

d) Reemplázase el primer inciso del ar-
tículo 61 por el siguiente: "El montepío es 
una pensión a que tiene derecho en primer 
lugar la viuda y los hijos legítimos, natura-
les, ilegítimos o adoptivos; en segundo lu-
gar, la madre; en tercer lugar, las herma-
nas solteras o viudas inválidas o que vivan 
a expensas del causante". 

Suprímese en el inciso segundo de este 
mismo artículo la palabra "legítimos". 

e) Suprímese en el inciso 4 del artículo 
63 la palabra "casadas" y derógase el inci-
so 7 del mismo. 

f ) Reemplázase el texto del N.o 1 del ar-
tículo 64 por el siguiente: "Ser mayor de 
21 años, salvo el caso de invalidez o el he-
cho de seguir el beneficiario algún estudio 
universitario o técnico y en esta última cir-
cunstancia, sólo hasta los 23 años" y el 
número 2 del mismo articulo por el si-
guiente : 

"Ser imponente de alguna Caja de Pre-
visión". 

g) Suprímese el artículo 65. 
h) Reemplázase el artículo 83 por el si-

guiente: "los imponentes que hayan dejado 
de serlo por cualquier causa, no tendrán de-
recho a solicitar el retiro de sus imposicio-
nes, pero la Caja les otorgará un subsidio 
especial de cesantía equivalente a dos me-
ses de sueldo imponible, a menos que ten-
ga derecho a jubilación". 

i) Suprímese en el artículo 69 la f rase 
"equivalente al 90% de las imposiciones a 
cuya devolución tenga derecho el solicitan-
te tomando en cuenta aquella parte de ésta 
que no esté afecta a ninguna responsabili-
dad y solo" y en el artículo 72 la frase "y 
el 90% de las imposiciones a cuya devolu-
ción se tenga derecho". 

j ) Reemplazáse el texto del artículo 47 
por el siguiente: "Una Comisión que obra 
en representación y por delegación del H . 
Consejo y compuesta por tres Consejeros, 
los cuales a lo menos dos deberán ser impo-
nentes de la Sección Periodística, deberá 
practicar la comprobación y calificación de 
los servicios que los interesados hagan va-
ler por el tiempo servido antes del 15 de 
Julio de 1925 y los reconocimientos a que 
se refieren los artículos 44 y siguientes. Las 
resoluciones que esta Comisión adopte so-
bre esta materia, serán definitivas, aun 
cuando deberán ser comunicadas al H . Con 

"Esta Comisión informará al H . Conse-
jo acerca de todas las demás materias reía* 
cionadas eon el Departamento a que se re-
fiere esta ley". 

k) Agrégase el siguiente inciso al final 
del artículo 28: "El Departamento de Perio-
distas liquidará el excedente que correspon-
da a las Empresas Periodísticas y Agencias 
Noticiosas por concepto de aporte al fondo 
para asignaciones familiares, después de 90 
días de vencido el año calendario, solamen-
te entre las que hubieren presentado a la 
institución, la respectiva documentación re 
glamentaria aníés de ese plazo. 

"Las Empresas Periodísticas y las Agen-
cias Noticiosas que no presenten los. res-
pectivos certificados de la Caja de Previ-
sión de Empleados Particulares dentro del 
plazo señalado, perderán el derecho que les 
concede esta disposición". 

1) Reemplázase en el N .o 1 del artículo 
2.o, la cifra "5 o|o" por "7 o o". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo l.o.— Las disposiciones del pre-
sente decreto con fuerza de ley se aplica-
rán a las jubilaciones actualmente en t rá 
mite en la Sección Periodística, Talleres d« 
Obras y Fotograbadores de la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 2.0.— Los fondos acumulados 
para el fondo de asignaciones familiares 
de acuerdo con el artículo 28, hasta el 31 
de Diciembre de 1952, serán liquidadas 
por el Departamento de Periodistas de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas después de 60 días de la vi-
gencia del presente decreto con fuerza de 
ley, solamente entre las empresas periodís-
ticas y agencias noticiosas que presenten 
los certificados requeridos. En ese mismo 
plazo, las empresas favorecidas deberán 
presentar la documentación necesaria para 
quedar incluidas en dicha liquidación, bajo 
apercibimiento de pérdida del derecho co-
rrespondiente". 

Tómese razón, regístrese, comuniqúese, 
publíqnese e insértese en la publicación que 
corresponda de la Contraloría General de 
la República.— CARLOS IBAÑEZ DEL 
CAMPO.— Eugenio Suárez H . — Felipe 
Herrera L . 

se.io 

P O D E R E J E C U T I V O 

Minislerio de Hacienda 

Sociedades Anónimas 

APRUEBA REFORMAS DE LOS ESTATUTOS 
DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINA-
DA "COMPAÑIA DE SEGUROS SOL DE 

CHILE" 

República de Chile. — Ministerio de Ha-
cienda.— Santiago, 26 de Mayo de 1953. — 
Hoy se decretó lo que sigue: , 

Núm. 4,709.— Vista la solicitud presen-
tada por don Lorenzo de la Maza, en la que 
pide se aprueben las reformas introducidas 
a los estatutos de la "Compañía de Seguros 
Sol de Chile", cuya autorización de existen-
cia fué concedida por decreto de Hacienda 
N.o 509, de 15 de Marzo de 1917; 

Teniendo presente que las reformas con-
sisten en: ( 

l . o Disminuir el valor nominal de las ac-
tuales acciones de $ 120 a $ 50 cada una, au-
mentando el número de ellas de 20.000 a 

^ ° Aumentar el capital social de 
$ ,2.40-0.000 a $ 6.000.000, mediante la emi-
sión d e 72.000 nuevas acciones de un valor 
nominal de $ 50 cada una, que serán entre-
gadas liberadas de pago n los accionistas. 


